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Información de Referencia
Sistema de coordenadas 
cartesianas Magna Sirgas Cali
Proyección: Transversa de Mercator
Datum: MAGNA
Falso Este: 1.061.900,1800
Falso Norte: 872.364,6300
Longitud del Centro: -76,5206
Latitud del Centro: 3,4419
Plano de proyección: 1.000
Unidades: Metros

Escala Gráfica

Fuente:

Corregimiento Felidia 
y sus Sectores Geográficos. 

2023

Departamento Administrativo
de Planeación

Acuerdo 0373 de 2014
Cali en Cifras 2021 y Sisbén III 2020

Fecha: 

corregimiento_felidia.mxd
Archivo:

Elaboró:

Mapa de referencia

1:12,500
Escala:

Información de referencia:

Mapa:
1 de 1

16/02/2023

°

Convenciones
"/ Sitio de interés (1)
# Colina-cerro (17)

Equipamientos
! Culto (1)
! Salud (1)
! Seguridad ciudadana (2)
! Servicio funerario (1)
! Educación (1)

Servicios públicos
! Bocatomas (1)
$+ Planta de tratamiento de agua potable (1)
$+ Planta de tratamiento de aguas residuales (2)

Red vial
Vía rural
Camino y carreteable

Cuerpos de agua
Río
Quebrada

Límites administrativos
Límite de municipio vecino

!
! Perímetro municipal

Límite de corregimiento
Límite de vereda
Centro poblado

Área protegida
Parque Nacional Natural Farallones de Cali

Rango de alturas (m)
1.300 - 1.600
1.600 - 1.900
1.900 - 2.200
2.200 - 2.500
2.500 - 3.000
3.000 - 3.500
3.500 - 4.100
Curva de nivel

DATOS GENERALES   EDUCACIÓN (6)   NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO (15)   POBLACIÓN (15)   ACTIVIDAD EN EL ÚLTIMO MES (15)   PREPARÓ 
Variables Unidad Valor   Variables Unidad Valor   Variables Unidad Valor   Variables Unidad Valor   Variables Unidad Valor   Departamento Administrativo de Planeación 

Área (1) ha 2,566.2   Educación preescolar     Ninguno Porcentaje 17.3   Población registrada Personas 2,242   Sin actividad Personas 388   FUENTES 
Población  (1) Personas 1,319    Establecimientos Número 2   Primaria Porcentaje 42.2   Hombre Porcentaje 50.7   Trabajando Personas 707   (1)  Departamento Administrativo de Planeación 
Vivienda  (1) Unidades 473    Matrícula Personas 24   Secundaria Porcentaje 38.1   Mujer Porcentaje 49.3   Buscando trabajo Personas 116   (2)  Departamento Administrativo de Hacienda 
Puesto de salud (3)2 Número 1   Educación primaria       Técnica o tecnológica Porcentaje 1.5   Grupos de edad (años)       Estudiando Personas 486   (3)  Redes de Salud Oriente y Ladera 
Estaciones de policía (8)2 Número 1    Establecimientos Número 2   Universidad Porcentaje 0.9   Niños (0 - 14) Porcentaje 23.5   Oficios del hogar Personas 514   (6)  Secretaría de Educación 
         Matrícula Personas 118   Postgrado Porcentaje -   Jóvenes (15 - 24) Porcentaje 19.8   Rentista Personas -   (8)  Policía Metropolitana de Cali 

PREDIOS (2)1   Educación secundaria             Adultos (25 - 59) Porcentaje 46.4   Jubilado, pensionado Personas 28   (15)  Base certificada Sisbén, agosto 2020 / Subd. Desarrollo Integral / DAP 
Variables Unidad Valor    Establecimientos Número 1   AFILIADO A SALUD (15)   Mayores (60 y +) Porcentaje 10.3   Inválido Personas 3   NOTAS 

Construidos Número 935    Matrícula Personas 127   Variables Unidad Valor   VIVIENDA (15)   ESTRATO DE LA VIVIENDA (15)   1  Información correspondiente a 2020 
 Área m2 134,738           Ninguna Porcentaje 24.8   Variables Unidad Valor   Variables Unidad Valor   2  Información correspondiente a 2022 
 Avalúo Millones de $ 49,990   INVERSIÓN PÚBLICA (1)(2)   Nueva EPS Porcentaje 2.4   Viviendas registradas Número 708   0 Porcentaje 12.7     
Lotes Número 304   Variables Unidad Valor   F. Mil., Policía., U. Nal, Ecopetrol., Magist. Porcentaje 0.9   Casa o Apartamento Porcentaje 81.5   1 Porcentaje 39.3     
 Área m2 18,257,087    Presupuesto Millones de $ 502   EPS Contributiva Porcentaje 9.4   Cuarto Porcentaje 18.5   2 Porcentaje 47.7     
 Avalúo Millones de $ 10,384    Ejecución Millones de $ 327   EPS Subsidiada (ARS) Porcentaje 62.6   Otro tipo de unidad de vivienda Porcentaje -   3 Porcentaje 0.3     

 


